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Objeto de la Ponencia
Controlar cómo redactar correctamente un Dictamen Pericial

ÁEl ejercicio profesional en el campo de las Patologías de Edificación
mantiene una demanda constante y al alza, a pesar de la crisis.

Á Los Informes sobre patologías son fuente de trabajo e incluso
conllevan la intervención de reparación de edificios con daños.
Exige cierta Especialización; Conocimiento Técnicas Específicas.

ÁEl objeto de esta ponencia es desarrollar de manera completa todo
el proceso que se sigue, desde el encargo del trabajo, la toma de
datos, la redacción del Dictamen y la entrega completa del mismo.

Á La parte a desarrollar va a consistir en marcar PAUTAS
ADECUADAS, la sistemática del proceso.

ÁDesarrollo parte Teórica: El reconocimiento previo del edificio y la
Redacción del Informe y sus Anexos Complementarios.



-

El Arquitecto aprende constantemente, te nutres de tu experiencia a lo largo de tu
vida de ejercicio profesional. Aprendes de tus aciertos y errores é. Y si eres perito,
también de los de los otros, mediante un análisis objetivo.

Á Importante la experiencia; pero también conocimiento de las prácticas y de los
sistemas constructivos; de las normativas; de los sistemas de reparación, sus
técnicas y sus productos específicosé de todo lo que significa PRAXIS
CONSTRUCTIVA: la LEX ARTIS, el noble arte de la buena práctica constructiva.

Á Llevar una obra a buen término es un trabajo en equipo. La obra es una ñpuestaen
escenaò.

Á Conocer los tempos, cuando entra y cuando sale cada ñactoròes necesario para
diagnosticar adecuadamente, para saber sopesar.

Á Analizar va a permitirnos dilucidar, distinguir, acotar y saber mejor no sólo cuáles son
nuestros cometidos, sino también los de los otros que intervienen. Contribuir a
Cumplir la LOE: A CADA UNO, LO SUYO: Individualización de las determinaciones
de responsabilidad.

Á Y nuestra labor como peritos es ñaportarluzòen auxilio de la justicia, con nuestros
conocimientos técnicos, acreditando lo que decimos, estando todo debidamente
contrastado. NO es una opinión sin más; hay que acreditar, demostrar lo que se dice:
opinión fundada



Que esperan los Jueces de los Peritos?

Á1.- Informes OBJETIVOS, CLAROS y VERACES, con
rigor técnico y - a la vez- en un lenguaje que pueda ser
comprensible por todos los que intervienen en el
proceso.

Á2.- Elaborados por expertos y/o especialistas, con
dominio de la materia específica.

Á3.- Apoyados y fundamentados en hechos comprobados
y contrastados. Acreditar lo que se afirma.

Á4.- Resultado de un análisis claro y conciso:
pormenorizado, desglosado y sin divagaciones
innecesarias. Estableciendo Daños y Causas de los
mismos.

Á5.- Ceñido al Suplico de la Demanda (Perito Judicial)

Á6.- Quede determinado el Modo de Reparación, con
criterios de proporcionalidad y su CUANTIFICACIÓN



¿Informe ó Dictamen?

ÁInforme: Es la exposición, oral o por escrito, de las circunstancias

observadas en el reconocimiento de un edificio, de documentos o de

presupuestos, tras efectuar un examen detallado de los mismos.

Á Mera descripción de unos hechos sobre un tema específico.

ÁDictamen: Exposición, por escrito, de la OPINIÓN FUNDADA que emite

el Arquitecto sobre la cuestión o cuestiones sometidas a consideración y

justificadas en base a lo informado.

ÁPeritación o Dictamen Pericial: Es el Dictamen escrito que, con

arreglo a lo dispuesto en la Legislación Vigente (actualmente la L.E.C.) se

emite en un Juicio o Sumario como MEDIO DE PRUEBA, después del

examen de los hechos sometidos a consideración, ejercitando los

conocimientos y la práctica profesionales necesarios para DISCERNIR

sobre ellos.

Á Pericia: ñSabidur²a,práctica, experiencia y habilidad en una ciencia o arteò.
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PROCEDIMIENTO A SEGUIR. 

Reconocimientos Previos al edificio

0.1.- La Visita Pericial: Alguien solicita nuestros servicios, una vez ñagotadosòlos
ñtr§mitesdirectosòinternos. Seremos requeridos por alguna de las partes: para
iniciar una reclamación o para responder.

Deberemos recabar la mayor información previa, que nos permita una
composición de lugar ¿cómo? Este sería el protocolo de actuación:

a).- Naturaleza de los daños: Nos anticipen lesiones ; Motivo del encargo

b).- Antecedentes: Que nos faciliten toda la documentación pertinente

Nos permitirá una primera evaluación de la magnitud del asunto y estimar T.

c).- Establecer FECHA CONCRETA: Día y hora de visita con suficiente antelación,
en función del tiempo que estimemos, con los datos recabados.

d).- Designación de Interlocutor: Contacto habitual; Centralizará la información;
evitará malentendidos. No es recomendable que todos llamen al perito.

e).- Difundir a los interesados la Visita de Inspección: El interlocutor debe dar
publicidad y todos estén avisados, en el propio edificio ; carta // e mail a los
propietarios. Deben estar TODOS si inicio procedimiento. Ayuda listado.

f).- Establecer Grupos de Inspección: sobre todo en edificios grandes. Franjas
Horarias. Los elementos comunes deben inspeccionarse.



-

0.2.- Sistematización de la TOMA DE DATOS: Toma de Datos correcta es
fundamental. Recabar datos del entorno. Utillaje habitual y recomendado:
cuaderno de notas; cámara con zoom y flash; flexómetro con nivel de
burbuja; medidor láser; medidor de espesores; linterna; brújula.

¿Cómo proceder?:

a).- Orden lógico de la visita: recomendable seguir proceso de construcción

b).- Unidades Mínimas de Inspección: En edificios grandes. Control estadístico
para que los resultados sean válidos y lo suficientemente representativos

c).- Agrupar: Elementos comúnes del inmueble y elementos de uso privativo;
Matiz a elementos comúnes de uso privativo; Privativo:viviendas,tratseros y
plazas de garaje; elementos comúnes generales del inmueble; Separar
garajes y trasteros de Viviendas. Agruparemos por zaguanes, escaleras o
bloques.

d).- Correcta Identificación: Siguiendo los criterios de agrupación anteriores.
Anotaremos la hora en que visitamos cada elemento (*)

NOTA 11: En procedimientos iniciados, nos ceñiremos a lo que se reclama/suplico de la
demanda. Recomendable que Perito judicial convoca a todos en su visita.



-

0.3.- La realización de CATAS de comprobación: Cuando los datos aportados

y la inspección visual no son suficientes. Cuando ñalgono encajaò. Para

tratar de verificar elementos ocultos cuyas dimensiones, espesores o

características se ponen en cuestión, para Poder concretar la CAUSA.

¿Qué requisitos deben cumplirse para hacer catas?

a).- Deben estar plenamente justificadas: Imprescindibles para determinación de causas

b).- Deben ser efectivas: Que nos faciliten información sustancial. Son traumáticas

c).- El Perito determina dónde se hacen: Evitar daños individuales. Lugar apropiado.

d).- Efectuadas por personal auxiliar: Con el instrumental y los medios oportunos

e).- Documentar con detalle antes y después: Fotos, Anotaciones y Croquis. Exhaustivo

y completo

f).- Los Costes son Gastos del Procedimiento: Los asume la parte que propone la prueba

que conlleva la necesidad de hacer catas.
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0.4.- Otras Actuaciones Previas de comprobación: Coordinados o no con las
catas.Son habitualmente ensayos y pruebas que exigen no solo personal
auxiliar, sino sistemas sofisticados y maquinaria específica ; para obtener
resultados que sirvan como prueba suele ser necesario los ensayos de
laboratorio. ¿Cuáles son las más utilizadas?

a).- Ensayos Acústicos: Imprescindible sean efectuados por laboratorio homologado

b).- Pruebas de Carga: Peritación de Sistemas Estructurales que debieran reunir
requisitos especiales

c).- Ensayos de Abrasión o Resbalicidad: En caso de dudas fundadas sobre material
colocado

d).- Pruebas de estanqueidad o escorrentía: Cubiertas / reparaciones y en Fachadas

e).- Verificación de Hormigones y Aceros: Carbonatación, cloruros, espesores, ubicación
de armados ; verificación de ensayos de control , reservas técnicas é

(*) Una vez visitado edificio: Contactar Arquitecto/ Dirección Facultativa. Cortesía. Deber
de Confidencialidad. Cauces procesales oportunos: el Dictamen del Perito Judicial se
presenta en el Juzgado y es el Juzgado quien da traslado a las partes.

No se pueden aplicar criterios ni exigir prestaciones cuya normativa no era de
aplicación o no estaba plenamente vigente en el momento en que se tramitó la
licencia y se construyó el edificio.



REDACCION Y TEXTO DEL INFORME

Á PARTE 1ª.- MODULO PREVIO. IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN

1.1.- Identificación del perito y del peticionario del informe. 

Á Mención art. 335.2 de la LEC. Juramento o Promesa de decir Verdad.

Á 1.2.- Datos de los Agentes Intervinientes: Los que establece la L.O.E.

Á 1.3.- Fechas de referencia: Licencia Obra; Inicio Obra; Final de Obra

Á 1.4.- Legislación Aplicable y Períodos de Garantía : Código Civil; L.O.E. ; Código Técnico de la 
Edificación. Garantía + Prescripción: Todo 10 +15 ; ó 1,3 y 10 +2

Á (Estos datos no es imprescindible que se hagan constar en el Informe)

Á (*) REQUISITOS BÁSICOS RELATIVOS A LA HABITABILIDAD : 3 AÑOS 

Á 1.5.- Reseña de la Documentación adicional examinada : Los Proyectos, Estudios Geotécnicos,
Libros de ordenes; otros Informes Periciales; Ensayos o tomas de muestras y realizados para
efectuar el Informe é Breve reseña de lo más relevante en el propio informe, aunque conste en
autos . Se puede aportar documentación como anexo , dado que se integra en la documental.




